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ACUERDO No. 2677 DE 2004

(Noviembre 10)

“Por el cual se adoptan medidas tendientes a implementar el Sistema Penal Acusatorio relacionada con el reparto en los Jugados Penales Municipales de Bogotá”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004,
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Suspender el reparto de procesos a los Juzgados Penales Municipales del Distrito Judicial de Bogotá con función exclusiva de conocimiento, seleccionados a través del Acuerdo número 2540 de 2004, para la entrada en vigencia del Sistema Penal Acusatorio, desde el 11 de noviembre de 2004 hasta el 31 de diciembre de 2004, inclusive.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los despachos judiciales a que hace referencia el artículo precedente no entrarán en el reparto de tutelas y habeas corpus desde el 11 de noviembre de 2004 hasta el 31 de diciembre de 2004, inclusive.

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez se adelante el trámite respectivo, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura conferirá Comisión Especial en los términos del artículo 139 de la Ley 270 de 1996, a los funcionarios de los Juzgados Penales Municipales con funciones exclusivas de Conocimiento que ingresarán al Sistema Penal Acusatorio a partir del primero de enero de 2005 en el Distrito Judicial de Bogotá, para participar en el Programa de Actualización, Capacitación y Formación en el Sistema Penal Acusatorio que impartirá la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” entre el 15 de noviembre de 2004 y el 15 de diciembre de 2004. 
ARTÍCULO CUARTO.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de noviembre de dos mil cuatro (2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente
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